
Kúm. 12 Miércoles 14 de Enero. Año de 1880. 

A D 7 S B T E I O U OriOXAL. 

Las leyes, ordene» y anuncio» que hayan de Injertarse en 
.o í BoLtTiHts oriciALi» te han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducta m pasarán á loa Editores ;d« 
loa mencionados periódicos. 

(Retí irdenie 6 de Afrtl de 1839.) 

Sfe p u b l l o n t o d o a l o a d í a s , e x c e p t o loa d o m i n i ó n . 

Pacaos de scscricio!».—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscticiones en Madrid, en la Administración del 
B o l e t í n , plaza de Santiago, 2.—Fuera dt estacapital, directamente pornwdio de car
ta a la Administración,con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V I B T I I O l a B D I T O a i A l , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
•ean á Instancia de parte no pobre, te insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n acionai 
que dimane de las mismas; pero los de interea partícula* 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

(i(il)ierno civil. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde do Ho-
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Torcnato Aparicio 
y Requena, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 4 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 24 pertenencias de uua mi
na de hierro que tendrá por nombre Fra
ternidad, sita en el punto llamado las La-
ganillas, término municipal de Pradeña 
del Rincón, distrito municipal del mismo. 

• El terreno registrado linda á los cua
tro vientos con terrenos de la Dehesa bo
yal de Arriba. 

Designa las. 24' pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una calicata de un metro de 
profundidad por seis pies de largo y seis 
de ancho, situada entre los dos caminos 
¿ue conducen al Lomo del Zarzo, desde 
cayo punto.se medirán en dirección Nor-
.o 40" metros y se fijará la primera es -
laca; desdo dsta se tomarán en direc
ción Este 150 metros v se fijará l a s e -
guada; desde ésta en dirección Sur se 
auediráu 800 metros y se fijará la tercera; 
deado ésta en dirección. Ueste se medirán 
300 metros y se fijará la cuarta; desde 
asta en dirección Norte se medirán 800 
metros y se fijará la quinta, y desde ésta 
en dirección Éste se medirán 150 metros, 
4 cerrar el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
i e esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Pradeña del 
Hincón, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Jnlio de 1859, con el fiu de que los que 
se crean con derecho preseuteu sus opo
siciones á mi Autoridad dentro deí plazo 
de 60 di as. 

Madrid 7 de Enero de 1880.=A. Con
de de lieredia-Spfüola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He-
TJdia-Snínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Torcnato Aparicio 
y Requena, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
el dia 4 del actual ana solicitud pidien
do la propiedad de 12 pertenencias de 
una mina de hierro que tendrá por nom« 
bre La California, sita en al punto 11a-
niado Barranquilla de los Casares, tér
mino municipal de Paredes de Buitrago, 
distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda á los cua
tro vientos con terrenos de la Dehesa del 
común. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una zanja ó galería de cuatro 
te tros de largo y uno y medio de ancho 

que se halla á 132 metros de distancia 
del rio de Lozoya en dirección Sur, y 
desde éste punto y con el mismo rumbo 
se medirán 120 metros y se fijará la pri
mera estaca; desde ésta en dirección 
Este 150 metros y se fijará la segunda; 
desde ésta se medirán en dirección Nor
te 600 y se fijará la tercera; desde ésta 
en dirección Oeste so medirán 200 y se 
fijará la cuarta; desde ésta se medirán 
en dirección Sur 600 metros y se fijará 
la quinta, y desde ésta se medirán 50 en 
dirección Este, á cerrar el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de Pa
redes de Buitrago, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 23 de la ley de 
Minas de 6 de Julio de 1859, con el fin 
de que los que se crean con derecho pre
senten sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 7 de Euero de 1$80.=A. Con
de de Heredia-Spfuola. 

Secretaria.—Negociado 3.°—Quintas. 

El Excmo. Sr. Director geuoral de 
Administración local ha comuuicado á 
este Gobierno la siguiente circular: 

«En la disposición 4. a,• circular de 10 
de Diciembre de 78, inserta en la Gaceta 
del dia siguieute, se dispone que el llama
miento y declaración de soldados se vori-
fique el seguudo dia del mes de Febrero, 
toda vez que no hay inconveniente en 
practicar durante los dias anteriores al 
sorteo la citación personal prevenida en 
el art. 85 de la ley, salvando por este 
medio la dificultad indicada por alguna 
Diputación.» 

Y aunque la anterior circular y la 
Real orden á que se refiere, inserta tara-
bien en el BOLETIX de 13 de Diciembr e 
de 1878, no ofrecen duda para su cum
plimiento, advierto sin embargo á los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia que, según dichas disposicio
nes, el sorteo para la quinta de este año 
ha de hacerse el dia 1.° de Febrero que 
es domingo, y el llamamiento y declarar 
cion de soldados el dia siguiente l ú n e 3 , 

fecha 2, que es también ej segundo fes
tivo del mes. 

Madrid 10 de Enero de 1880.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 
A M P L I A C I Ó N A L E J E R C I C I O DEL AÑO ECONÓMICO D E 1378 Á I S 7 9 . - M E S DE N O V I E M B R E DE 1879. 

EXTRACTO de Ui cuenta de•• fondos provinciales.correspondiente al expresado mes. rendida por 
el Depositario délos mismos, que con arreglo d lo dispuesto en el art. 84 de la Leu oradniea 
provincial de 10 de Diciembre de 1876, se publica en el BOLETÍN OFÍCIAL. 

litó 

CAKGO 
Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales • 
Producto de las rentas y censos de la provincia » 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
Ídem de repartimiento provincial 4.593*48 
ídem del recargo sobre la sal común 
ídem del ramo de Instrucción pública 
ídem del id. de Beneficencia 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones 
ídem de arbitrios especiales. . . 
ídem de recargos extraordinarios 

Prst'tüS .VIlls. 

2.846*93 

» 
* 

3 300 
o 
9 
» 
» 
» 

ídem de empréstitos 
Ídem de enajenaciones 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores. I.ddií* 11 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional * 
ídem de reintegros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Por las traslaciones de caudales de unas Cajas a otras 
ocurridas en este mes 

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
de. 1877 á 18781 para nivelar las cuentas de este 
mes, respectivas al ejercicio corriente 

Movimiento de fondos. 

TOTAL CARGO. 

9.227*59 

12.071*52 

DATA 

Sección primera del Presupuesto. 
GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y deí Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

ídem ñor sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de los delineantes que les auxilian 

ídem por sueldos de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia 

Ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia.... 

CAPÍTULO 1L—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas f... 
ídem por id. del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del Bo 

LKT1N OFICIAL 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu 

tadosá Cortes y provinciales... 
Ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa 
ración de los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan general del 
Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación de 
las travesías de las carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario excede de 8.000 almas 

PERSONAL. 

Péselas céuls. 

MATERIAL. 

Pese-las c¿nls. 

TOTAX. 

Pesetas cénU. 
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Satisfecho por gastos do construcción de una 
cárcel modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia... 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia i 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin 
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda ense
ñanza 

ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras 

Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri 
mera enseñanza 

ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 
Artes 

ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO V I . - Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia provincial 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater 

nidad 

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

ídem por id. de Establecimientos penales. 

CAPÍTULO VIH.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPITULO l.—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

> 

4 149*30 
1.019*25 

T O T A L . 

Pesetas céots. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno. 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno. 

CAPÍTULO III . - Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta 
do ó de los Ayuntamientos 

4.149*30 
I.OID'25 

CAPÍTULO IV.-Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T C S A D I C 1 0 H A L E 8 . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1878 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 
Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de 1578 á 1579.. 

Total data 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

» 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

» 

I 

I 

I 

T O T A L 

Pesetas. ce"nt*. 

5.168*55 5.168'55 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo. 
Ídem la Data.... 

Pesetas cent». 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Diciembre 

. 12.071-:.2 
5.168*55 

6*905*91 

En Madrid á 15 de Diciembre de 1879.-V. 0 B.°=E1 Presidente, Romera.-Está con
forme. •=*El Contador de fondos provinciales, Francisco Augústin.—El Depositario, Sevcriano 
Medina. 

ación económica 

INTERVENCIÓN» 

RELACIÓN de los compradoresáe bienes desamortieados cuyas obligaciones vencen el diafldel mes de Enero de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes Jijar esta re lacion á las 

puertas de ¡as Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José María llugucra. 

Felipe Yebes 
Manuel Mondéjar. 

Bonifacio Guerrero. 
Joaquin García 

VECINDAD. 
\ . 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Rústica i > t 

Urbana 
Rústica i > t 

Urbana 
Rústica i > t 

i 

TÉRMINO. 

Madrid 
Vicálvaro 
Torrelaguna 
Valdaracete. 
Chinchón •, 
Belmonte i 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 1.010 
Propios. 7i50 

Clero. 375 
ídem. 50<02 

Propios. 27 
Beneficencia. 50 

Ídem. 
Ídem. 7*50 
ídem. 103*20 

IMPORTE. 

Pesetas cénU. 

Madrid 12 de Enero de 1 8 8 0 . = E U e f e de la Administración económica, Antonio Laá. 



Miércoles 14 de Enero de 1880. 3 
D. Mariano Coerva, Alcalde const i tucional 

de Humar.es de Madrid. 
Hago saber que por providencia del dia 

<Je la fecha he acordado proceder á la Tenta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para h?cer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al uño económico de lS/8 á 
1879 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también*hasta la celebración de 
la subasta, según asilo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agesto de I8T¡6, y cuya primera subasta 
tor.<!ra lugar el dia 28 del mes de Enero 
.¿el año de If SO, á la hora de las diez á doce 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

Fn caso de. que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el imj orte en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que resignará esta Alcaldía, previas las 
formalidades lépales, conforme á lo manda
do en el art. 17 déla circular que publicó la 
Administración económica en el BOIFTII» OFI
CIAL de M del mismo mes y año, y que repio-
duceen dicho periódico al anunciat la col ran-
za de cada trimestre; debundo tener enten
dido 1< s licitadores que, y además de les dé
bitos de la Hacienda, iccargos y costas del 
apremio, son de su cuenta les de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 48 de la instiuceton de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
lasfiícas de su mpectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el {¿mi
li aran-icnto, y en la foima que á continuación 
se expresa: 

Número 18 de orden. Mariano Bajón.-
Una casa sita en esta j ( bh don, ca l l e Real, 
núm. 2: linda Oriente calle Real: Mediodía 
Bcmandino Pérez, y Poniente y Norte Ni-
casio Hernández; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 142. Mariano Herrero.—Una tier
ra en la Ernila, de caber una fanega y seis 
celemines: linda Oriente, Mediodía, Ponien
te y Norte ce n vecinos de Eucnlabrada; ca
pitalizada en R33 pe<ctP8 33 céntimos. 

Núm. 222.—Lcandra Uceda.—Una tierra 
en Valdonaire, de caber dos fanegas de se
cunda clase: linda Oriente prado de Fraila; 
Mediodía y Poniente Sr. Duque de Frías, y 
Nortean un vecino de Fuenlabrada; capita
lizada en 444 pesetas 6G céntimos. 

Núm. 2*20. F!ustaqnio de la Vina.—Una 
tierra en Valdcnaire, de caber una fanega de 
segunda clase: linda Oriente, Mediodía, Po
niente y Norte con el Fxcmo. Sr. Duque de 
Frías, Conde de I'uensallda y con vecinos de 
Fuenlabrada; capitalizada en 222 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 217. Martina del Valle.—Una tier
ra en Valdonaire, de caber des fanegas de 
segunda clase: linda Oriente con la raya de 
Fuenlabrada; Mediodía, Norte y Poniente ve
cinos de Fuenlabrada; capitalizada en 444 pe
setas 66 céntimos. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á.cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Humanes de Madrid á 8 de Enero de 
lbbO.— El Alcalde. Mariano Diaz Cuerva.— 
Por su mandado, el Comisionado, Raimundo 
Rodríguez. 

i l a m o h i del Valle. 
No habiendo celebrado la subasta de 

los pastos do los tranzones Navazuela, 
Dehesilla, Suertes, Angostara, Frontón, 
Hiruelay Majadillns, de los montes do es
to pueblo, por falta de licitadores, se 
anuncia de nuevo para celebrar la segun
da subasta de dichos tranzones para el 
dia 22 de los corrientes, á las doce de eu 
Mañana, en la casa consistorial de este 
pueblo. 

Alameda del Valle 9 de Enero de 
1880.=Kl Alcalde, Feüpe San. 

IVavaa d e l H o y . 
Kn la villa de Navas del Rey se su

basta la lefia dejara del monte de Pinare-
jo y Vallefría comprendida en los sitios 
Cnerda de la Parada y Mojada del Capi
tán, y perteneciente á los propios de Peía-
yos: servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 932*67 pesetss, y tendrá lu
gar el dia 20 del actual en la casa con
sistorial de esta villa, y hora de las doce 
de su mañana, bajo las mismas condicio
nes que sirvieron rara la primera y se
gunda en que no hubo licitador. 

Navas del Rey 10 de Enero de 1880.= 
El Alcalde, Lorenzo Santos. 

1% AYalnfaente. 
Habiéndose celebrado sin efecto las 

primeras y segundas subastas de los pas
tos de la dehesa de Cañadillas y agrega
dos y de la de Peña Mingoromaro, de 
estos propios, por ía ta de licitadores, se 
señala jara las terceras de ambas por los 
tipos que se expresan el dia 20 de los cor
rientes, y he ra de las doce de su maña
na, en la sala consistorial de esta villa y 
á presencia del Ayuntamiento y emplea
do del ramo. 

Dehesa de Cañadillas, ¡ara 600 cabe
zas, en 630 pesetas. 

Dehesilla de Mingoromaco, para 200 
cabezas, en 2c0 pesetas. 

Se aLuncia al ¡úblico \ ara su conoci
miento} lujo fot propias ceióiciones 
que se expresan en el pliego de condi
ciones. 

Y ] ara la el» i ida publicidad se Gja el 
presente. 

Navalafuente 10 de Enero de le*80.= 
El Alcalde, Juan J O P Ó Guzman.=El Se
cretario, Antonio Benitez 

Af oralzorznl. 
Competí t.t<n.t Ltcictcrizadcel Ayun

tamiento que presido para celebrar la 
tercera íul ?sta ce 1c s j astos anuos del 
monte de la Navata que joiterece a este 
distrito Tí ui ir.) til, 1 ;.M el i.u< vi tipo de 
r>33 i esc tas 24 e éulin < E en que han sido 
tasados, pata £00 cabezas do ganpdo la
nar y con sujeción a las minias condi
ciones que aparecen del < xpediente de su 
referencia, se ha señalado para que tenga 
lugar el remato el 2?» del que rige, á las 
doce de su mañana, en las salas consis
toriales. 

l.o que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Moral-zarzal Enero 8 de 1880.=E1 
Presidente, Victoriano González. 

Rolitt'gorcro. 
No habiendo tenido efecto la subasta 

de los jastos de la Dehesa boyal de es
ta villa j or falta de licitadores, se anun
cia otra segunda, segnn dispone el ar
ticulo 110 del reglamento; y se señala el 
dia 18 del corriente en la casa consisto
rial, á las doce de la mañana, bajo el 
mismotipo y condicione? qne han servido 
en la primera: toqúese anuncia al pfibiieo 
llamando licitadores. 

Robre-gordo 8 de Enero de 1880.=El 
Alcalde, Francisco Gutiérrez. 

V l l l n n m n t l l l a . 
Con la competente autorización se su

bastan los pastos de primavera de ja De
hesa boyal de esta villa, aprovechables 
con 60 cabezas de ganado vacuno y 50 
molar desde 1.° de Mayo á 30 de Se
tiembre del corriente año, y bajo el tipo 
de 200 pesetas en que han sido tasados 
por el Distrito forestal. 

La expresada subasta tendrá lugar 
en las casas consistoriales de esta villa 
el dia 19 de Febrero próximo, á las doce 
de la mañana, baio el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Yillamantilla á 10 de Enero de 
1880 .= El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Presidirás 

JUZGADOS MILITARES. 

Mudrld . 
D. Manuel Rodenas y Cuesta, Capitán 

graduado. Teniente de infantería y 
Fiscal de esta plaza. 

Ignorándole el paradero del soldado 

del Depósito de bandera para Ultramar 
de esta Corte Miguel Boca Izaguirre, á 

Suien estoy sumariando por el delito de 
esercion llevado á cabo el dia 28del mes 

de Noviembre del año próximo pasado; 
Usando de las facultades que me con

ceden las Reales Ordenanzas, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado para que se 
presente en el mencionado centro, de don
de desertó, dentro del término de 20 días, 
á coutar desde la publicación del presen
te edicto; y en caso de nc presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía. 

Madrid 6 de Enero de 1880.=Manuel 
Rodenas. 
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Audienc ia . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ceferino López Mi
guel, natural de Grullos de Candamo 
(Oviedo), hijo de Alfonso y de Isabel, de 
32 años de edad, de estado casado con 
Rosalía Maese, cuya? sefi88 son: estatu
ra regular, color moreno, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, y viste levita, 
pantalón y chaleco de paño negro y som
brero hongo, para que en el término de 
20 dias, á contar desde la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado ó en la cár
cel de Villa á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mis
mo se instioje por falsificación de docu
mentos y estafa; cuyo sujeto, que se ha
llaba iireso en la rárcel de Villa de esta 
capital á disposición de este Juzgado, al 
ser conducido por uno de los dependien
tes de la misma del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es
ta Corte, para la celebración de un jui
cio verbal, desapareció, sin que de las di
ligencias practicada? se haya podido ave
riguar su pt.radere ¡ bajo apercibimiento 
que de no presentarse se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

En su consecuencia encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido lo 
conduzcan con las seguridades necesa
rias á la cárcel de Villa de esta capital á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Diciembre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Diego Lozano. 

Dada en Madrid á 31 de Diciembre do 
1879.=Sobastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advincula Vi-
llarrubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Antolin Hernández López, cuyos 
demás antecedentes y actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de 15 dias comparezca eu este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración en la causa criminal que se 
le sigue por juegos prohibidos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, paráudole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á to
das las autoridades de la Naciou, así civi
les como militares é individuos del poder 
judicial, procedan á la busca y captura 
de Antolin Hernaudez López, poniéndole 
en la cárcel de Villa detenido comunica
do á disposición de este Juzgado en el 
caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llamay emplaza á Guillermo Ruiz Zorrilla, 
natural y vecino del Burgo de Osma teo
ría), de28añosde edad, casado, Abogado, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á fin de notificarle la sentencia 
dictada en la causa que se le sigue por 
estafa; bajo apercibimiento eiue de no 
verifici rio se le declarará rebelde y con
tumaz, parándole el perjuicio que haya 
logar. 

Per tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles cerno militares é individuos del 
poder judicial, procedan á la busca y cap
tura de Guillermo Ruiz Zorrilla, ponién
dole en la cárcel de Villa detenido co
municado á disposición de este Juzgado 
caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 3 de Enero de 
1880 =Sebastian Carrasco.=Por man-
dado de su señoría, José Escribano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis- ¡ 
trado de Audiencia de fuera do Madrid 
y Juez de primera instancia elel distri
to de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de provideucia del Sr. Juez de prime
ra instancia de dicho distrito se cita, 
llama y emplaza á dos mujeres jóve
nes que de once y media á doce de la no
che del 29 de Octubre último se hallaban 
en la calle de Sauto Tomás de esta refe
rida capital, cuyas señas personales y de
más circunstancias se ignoran, las cua
les sustrajeron á Marcelino Remls 180 
reales, para que en el preciso término de 
15 dias, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de la presente en la Gace-* 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
proviucia, se preseuteu eu este Juzgado 
y su sala-audiencia á responder do los 
cargos que las resultau en la causa que 
sobre el citado hurto se instruye; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican les 

fiarará el perjuicio que haya lugar y se 
as declarará rebeldes y contumaces. 

A la vez en nombre de S. )&.. el Rey 
D. Alfonso XII {Q. D. G.), eucargo á las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y capturado referidas mujeres, 
y caso de ser habidas las trasladen á la 
cárcel de su sexo do esta Corte en clase 
de detenidas incomunicadas á disposición 
de este Juzgado. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la preseuto se cita, llama y em
plaza á Sotora Rodríguez, sirvienta, na
tural do San García de Ingenios, provin
cia de Ávila, de 30 años do edad, cuyos 
demás antecedentes y actual paradero 
se ignora, para quo dentro del término 
de 15 dias compurezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á responder 
á los cargos que la resultan en la causa 
que se la sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se la decla
rará rebelde y contumaz, parándola el 
perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, eu nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades de la'Nación, así 
civiles como militares é individuos del 
poder judicial, procedan a l a busca y cap
tura de Sotera Rodríguez, poniéndola eu 
la cárcel de su sexo detenida comunicada 
á disposición de este Juzgado caso de 
ser h -bida. 

Dado eu Madrid á 3 de Enero de 
\ 880.—Sebastian Carrasco.=Pur manda
do de su señoría, José Escribano. 

Ilucnu v i s ta . 
En virtud ele providencia del Sr. Don 

Francisco Uo::dan, Magistrado do Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia ilel distrito de Bue-
nrivista de la misma, refrendada del in
frascrito Escribauo, se cita, llama y em
plaza por segunda y última vez y tér-
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mino de 20'dias, contados desd la publi
cación de este edicto en el Diario de Avi
sos dt Madrid, á lor que nor caalqoier 
concepto se crean con derecno ala heren
cia de D. Joaquín Guitarte Barberán, 
natural que fue* de ForcaU, provincia de 
Castellón de la Plana, de 50 años decdfld, 
de estado soltero, guardia que era de or
den público en esta capital, hijo de Jai
me y María,.difuntos, que fallecióiabin-
to3tato repentinamente en 1* calle de 
Fuencarrai en 25 de Setiembre del año 
último, para que comparezcan ¿deducirlo 
en: dicho Juzgado; adviniendo que se ha 
presentado pidiendo la declaración de he
redero D. EugenioiGuitarte B;irberán, 
hermano del finado. 

Madrid7 de Enero d e l 8 8 0 . = V . o B . ° = 
Francisco Rondan.=El Escribano, Fran
cisco Jiménez de la Torre. 

C o n g r e s o . 
En la villa de Madrid, á 2 9 d e Dicio li

bre de 1879, el Sr. D. Enrique Ruiz 
Crespo,, Juez de primera iustancia del 
Congreso de esta Corte: 

Vistos los presentes autos civiles or
dinarios promovidos, por ol Procurador 
D. Felipe Ruiz de la Peña^ en nombre y 
virtud ae poderes de D. Melquíades'Lave-
ga> Doña Rufina de la Cruz Garcíay de 
D. Leandro y U. Anselmo Peral y Caro; 
1) Félix, D. Narciso y D. Ciríaco Peral y 
Mediavilla; D. Cecilio, D. José y D. Feli-

e González y Peral; D. Segundo Gonzu-
)zy Sánchez, Doña Felipa de la Rueda 

Martínez, D. Tomás.' Ráfulo y Ugalde, y 
D . Gregorio, D. Santos, l). Mariano, Don 
Florentin „ D. Bruno, Doña Martina y 
Doña María Pérez y Peral, sobre can
celación de dos inscripciones, sobre un 
censo impuesto en la casa-posada San 
Juan y San Antonio en esta Corte,,calle 
de la Cava Baja, número 17 moderno y 
20 antiguo: 

Resultando que la demanda promovi
da se funda: primero, en que les corres
ponde la propiedad de un censo reser
vativo de 56.614 rs. de principal, con 
réditos de 3 por 100 al año, impuesto so
bre dicha casa-posada, y que su dominio 
se halla inscrito en el Registro de la pro
piedad: segundo, que referido censo apa
rece gravado con una obligación de 16.800 
reales que el representinte de la testa
mentaría de D. Tomás García Prieto re
cibió en clase de préstamo de D. Rarnon 
López con interés de6 ior 100y término 
de tres años, en escrituraotorgada en esta 
villa el 11 de Marzo de 1816 ante el Es
cribano D. Feliciano Corral, que se tomó 
razón eu la Contaduría de hipotecas ol 
13 de Marzo de 1826 al folio 6 del índice: 
tercero, que afecta al-rntsmo censo una 
fianza que prestó el apoderado do Don 
Domingo Pérez Duráu para responder 
de la obtención de la i.mcomiénda de 
Montiel y la Usa de la orden de Santia
go, conferida á D . Ramón del Rio y Sau-
ta María, seguu escritura otorgada en 
este capital á 24 de Marzo de 1784 
ante el Escribano D. Vicente Villase-
ñor, que se registró en *27 del mismo 
al folio 3 del índice, toda vez ano al 
imponerse'el referido censo se pacto ex"-
presamente que respondería de las car
gas que resultasen sobre la finca y no 
se hubiesen tenido en cueuta, y que 
dicha fianza que se impuso sobre la finca 
con anterioridad no aparece cancelada: 
y cuarto, que ambas cargas ó gravá
menes se hallaban extinguidos legalmen
te, la primera por el recibo suscrito por 
el mismo acreedor y el referido Kscrioa-
no puesto al pié de la escritura en que se 
impuso y constituyó el censo; y la fianza 
por haber transcorrido más de 95 años 
desde que se constituyó sin haberse for
malizado reclamación alguna contra la 
casa-posada ni contra el censo; y citán
dose en apoyo de dicha demanda la ley 
1 título 14, Partida 5 . a , y la ley 5.*, 
título 8.°, libro 11 de la Novísima Re
copi lación^ la doctrina constante del 
Tribunal Supremo desde la sentencia de 
24 de Enero de 1873: 

Resultando que admitida la.demanda 
con los documentos acompañados, se ha 
seguido el jaicio en rebeldía de los here
deros y sucesores de las personas en cu
yo favor se establecieron los gravámenes, 
habiendo sido emplazados como descono

cidos por dos veces en estrados yeta los 
perió líeos oficiales, ydoranteel t-émiiio 
de prueba se ha practicado-1& conducen
te á la comprobación de los hechos ex-

• puestos: 
Resultando que los demandantes han 

Íirobado ser dueños y tener inscrito á su 
avo? el censo, y que el préstamo de 

16.800 rs. fué pagado á'su acreedor en 
26 de Octubre de 18291, cen lo cual la-hi
poteca quedó extinguida: 

Considerando que la acción real hipo
tecaria presoribeálos30años, y habien-

'. do transcurrido más de'95 áfios desde que 
se constituyó la fianza para responder de 
la obtención de la Encomienda sin haber
se ejercitado acción alguna contra la 
casa-posada ni contra-el censo, ha que
dado extmguida toda obligación legal 
de pago y por consiguiente el censo ha 
quedado libre: 

Vistas las leyes citadas y la jurispru
dencia del Tribunal Supremo de Justicia 
por sus sentencias desde la de 24 de 
Enero de 1873 en adelante; 

Fallo que debo declarar y declaro 
libro el-censo de 56.614 rs1. de principal 
y réditos do 3 por 100 al año impuesto 
sobre, la casa-posada San. Juau y San 

, Antouio en esta Corte, calle de la Cava 
, B a j a , :iú'i). 17 moderno y 20 antiguo, de 

la manzana 149, del préstamo de 16.800 
reales y susintereses,,inscrito á favor de 

. D. Ramón López, en 13 de Marzo de 
1826 al folio 6 del índice de su Contado-

! ría de hipotecas, y libre también de la 
fianza para responder de la obtención de 
la Encomienda de Montiel y la Usa, con
ferida^ D. Ramón del Rio, que se regis-

\ tro al folio 3 del índice eu '27 de Marzo 
de 1784, y mando sean conceladas di
chas iuscripciones subsistentes en el Re
gistro de la propiedad, al cual se remita 
testimonio de esta sentencia luego que 
cause ejecutoria. 

Y sin hacer expresa condenación de 
costas, publíquose esta sentencia en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta pruviu-
cia, notificándose además en estrados. 

Así lo pronuncia, manda y firma di
cho Sr. Juez por ante mí el Escribano, de 
que doy fe.=Eurique Ruiz Crespo.— 
Ezequiel Arizmendi. 

Ks copia para su inserción en los pe
riódicos oficiales. 

Madrid 31 de Diciembre de 1879 .= 
Ezequiel Arizmendi. 92 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita, llama y em
plaza á las personas quo estuvieran de 
dependientes en 26 de Junio de 1874 en 
la Escribanía del difunto D. Luis Villa-
nueva, á fin de que en el término de 10 
dias comparczcauáprestardeclaraciou en 
ia causa que se ¡ustruye por extravío de 
la seguida contra NicoláV Herrero: asi
mismo se cita, llama y emplaza á la per
sona que se hubiese encontrado ésta, para 
que en el'referido término la presente en 
el Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
que refrenda. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 
1879.=E. Ruiz Crespo.=Por mandado 
do su señoría, Antonio García. 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito, del 
Congreso de esta Corte se cita, llama y 
emplaza á Francisco Martin Cabo, cuyo 
domicilio se ignora, para que enol térmi
no de 10 dias comparezca en este Juz
gado de mi cargo y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en la cau
sa que se sigue por muerte de su herma
no Sautos Martin. 

Dado en Madrid á 8 de Enero de 
1880.=Ruiz Crespo.«=Por mandado de 
su señoría, Antonio García. _________ 

En virtnd de providencia, del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama 
á Antonio, cuyo apellido y domicilio se 
ignora, estatura regular, color moreno, 
pelo negro, bigote corto, que viste traje 
oscuro de paño, compuesto de pantalón, 
chaleco y americana, y calza botinas de 
chagrén, el cual estuvo en compañía de 
Ramiro Rodríguez Diaz la noche del día 

17 de Octutrre- ffrtinw- d«sde las diez 
hasta las tires de la/ mañana del día 18 de 
dicho mes, para que dentro del término 
de; 10 dias, que correrán desde ol en que 
8 8 inserte el presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 

-Justicia, a-prestar declaración como tftfty 
-tigo en la causa que se sigue por robo 
contra el Ramiro. 

Madrid 9 de Enero da 1880.= 
V.° B.°=rRuiz Crespo. =-fíl Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

flONplcIO. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera rafetaama debdxstrito del Hos-
I piciode esta capital, por el presente se 
cita y llama á D. Ventura Moreno y Ca
mino, de edad de 36 años, casado, sir
viente del Sr. Conde de Santiago, y que 
ha vivido en la calle de Atocha, número 
12, para que en ol preciso término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
A practicar uua diligencia en la causa 
que á su instancia'se ha seguido contra 
su esposa Doña María Martínez Lujan y 
D. Diego González por a luiteno; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lua^ar. 

. Madrid 3Í de Diciembre do 1879.=El 
actuario, Ballester. 

Por el presente, en virtud de providen
cia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
estai Corte, autorizada por ol infrascrito 
Escribano, se cita y llama á D. Jesús 
Redondo, que tuvo su domicilio en la 
calle de Santa Inés, núm. 4> cuarto se
gundo, y cuyo paradero so ignora, para 
que en el térmiuo de tercero día compa
rezca eu dicho Juzgado y mi Escribanía 

1 á prestar una declaración eu causa cri
minal. 

Madrid 2 de E-.ero de 1880.= 
V / B . ° = E l Escribano, Francisco dé 
Lanzas. 

H o s p i t a l . 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispone la compila
ción de los procedimientos criminales, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Cua
drado, cuyo domicilioy paradero se igno
ra, á fin de que en el término de och 0 

dias se presente eu este Juzgado y Escri 
bauía del actuario con el fui de recibirl e 

primera declaración en causa criminal 
que contra el mismo se instruye por robo; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Señas de Francisco Cuadrado. 
Estatura regular, color moreno, ojos 

. negros, polo id., teniendo ona cicatriz en 
el pescuezo; viste pantalón azul, alpar
gatas negras, camisa de color, gorra ne
gra. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á Ta busca y detención del 
citado Francisco Cuadrado, y caso de ser 
habido, lo pongan en la cárcel de Villa á 
mi disposición. 

Dada en Madrid á 7 do Enero de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Pablo Gargantiel. 

P a l é e t e . 
En virtud de provideucia dictada por 

el 8r. D. Francisco Galicia y Junquera, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma, se sacan 
á la venta en pública y judicial subasta 
varias fincas urbanas y efectos pertene
cientes á las mismas, sitas en la ciudad 
de Toro y valuadas en la cantidad de 
19.664 pesetas; para cuyo acto se ha se
ñalado simultáneamente en esta Corte y 
en dicha ciudad de Toro el dia 18 de Fe
brero próximo, y hora do la una de su tar
de; debiendo hacer presente que no se ad
mitirán posturasque nocubran las dos ter
ceras parte de la tasación, y además que 
los autos se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para los que soli
citen más pormenores. 

Madrid 2 de Enerode 1880.=V.° B . ° = 

Galic¿a~=-El actuario,.Domingo Vazqtiex 
y Mon. 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma-

tístrado de Audiencia defuera y J a e z 

é primera instaucia del distrito do 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa> 
bre que eu dicho Juzgado y por la lis n i -
Babia del que refrenda se instruve causa 
criminal de oficio contra Ángel barrios y 
Ruel, natural de Madrid, soltero, carpía-
tero y 18 años de edad,, cuya demás 
filiación, domicilio y paradero se ignoran 
poreldelito dehurto, en cuya cansa se ha 
mandado citarte y llamarle por la presen
te, para que dentro do! término de 10 
dias comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa en clase de preso para 
responder á los cargos que le resultan en 
la mencionada causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura del indicado Ángel 
Barrios para que teuga lugar Ib acordado. 

Dado eu Madrid á 29 de Diciembre de 
lS7 (.).=Frapcisco Galicia.=Por manda
do de su señoría, Vicente Reyter. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Ausencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera iustancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presento se cita y llama segun
da vez á lns personas que se crean con 
derecho á heredar á Mariana García Fer
nandez, natural'de Navas de San Anto
nio, proviuoia de Segovia, de edad de 
43 años, hija de Jeróuimo y de Victoria)-
na, casada con Manuel Fernandez Alva
ro/., que falleció en esta Corte el dia l.° 
de Febrero de 1876, á fiu de que dentro 
del término de 20 dias comparezcan ante 
este Juzgado á deducirle, mediante ha
ber renunciado la herencia dicho su es
poso. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre 
de 1879:=El Juez, Luis Rubio Cade-
na.=Por mandado de su señoría, Ma
nuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Polonio N., que es de 
estatura regular, color trigueño, algo 
grueso, con poca barba, mozo de tahona, 
cuyo actual paradero y demás circuns-
taucias de su filiación se ignoran, á fin 
de que dentro del término de nueve dias» 
comparezca cu dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, aprestar declaración 
en causa criminal que contra el mismo 
instruyo por lesiones á Francisco Re
quijo; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que huya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares e" 
individuos de la policía judicial proco-
dan á la detención del Polonio y lo tras
laden á la cárcel de Villa. 

Dada en Madrid á 4 de Enero de 
1880.=V.' B.°=Luis Rubio y Cadena.— 
El actuario, Fermín Suarez y Jiménez. 

• • •• 
JUZGADOS MUNICIPALES. 

V e t i l l a d e S a n A n t o n i o . 
Por dimisión del que la desempe

ñaba se halla vacauto la Secretaría de 
este Juzgado municipal, con los derechos 
de arancel. 

Los aspirantes remitirán en el término 
de 30 dias, á contar desde el dia en que 
se publique el presente en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, sus solicitudes al se
ñor Juez muuicipal, escritas de su puño 
y letra, acompañadas de certificación de 
buena conducta y demás documentos que 
se requieren. 

Velilla de San Antonio 12 de Enero de 
1880.=E1 Juez muuicipal, Diego Gar
c ía .=El Secretario interino, Eduardo 
Cuesta y Ortega. ^ 

MADRID: 1SS0.—Oficina tipográfica delf loipicio . 


